
ISSN  0034-8066

R E EEVISTA CONOMÍA Y STADÍSTICADE
I E FNSTITUTO DE CONOMÍA Y INANZAS
F C EACULTAD DE IENCIAS CONÓMICAS
U N CNIVERSIDAD ACIONAL DE ÓRDOBA

La Revista de Economía y Estadística, se edita desde el año 1939. Es una publicación semestral del
Instituto de Economía y Finanzas (IEF), Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Nacional de
Córdoba,Av. Valparaíso s/n, Ciudad Universitaria. X5000HRV, Córdoba,Argentina.
Teléfono: 00 - 54 - 351 - 4437300 interno 253.
Contacto: rev_eco_estad@eco.unc.edu.ar
Dirección web http://revistas.unc.edu.ar/index.php/REyE/index

REVISTAS
de la Universidad

Nacional de Córdoba

El es un espacio destinado a la difusión de lasPortal de Revistas de la Universidad Nacional de Córdoba
investigaciones realizadas por los miembros de la Universidad y a los contenidos académicos y culturales desarrollados
en las revistas electrónicas de la Universidad Nacional de Córdoba. Considerando que la Ciencia es un recurso público, es
que la Universidad ofrece a toda la comunidad, el acceso libre de su producción científica, académica y cultural.

http://revistas.unc.edu.ar/index.php/index

Instituto de
Economía
y Finanzas

Concepto de presión tributaria y de presión financiera

Dino Jarach

Revista de Economía y Estadística, Primera Época, Vol. 3, No. 2 (1941): 2º Trimestre, pp. 15-39.

http://revistas.unc.edu.ar/index.php/REyE/article/view/3099

Jarach, D. (1941). Concepto de presión tributaria y de presión financiera. Revista de Economía y Estadística,
Primera Época, Vol. 3, No. 2 (1941): 2º Trimestre, pp. 15-39.

Disponible en: <http://revistas.unc.edu.ar/index.php/REyE/article/view/3099>

ARTÍCULOS

Cómo citar este documento:



CONCEPTO DE PRESION TRIBUTARIA Y DE
PRESION FINANCIERA

1. - Al cálculo de la presión tríbutacia o, más en ge
neral, de la presión financiera" se le asignan- múltiples fun- 
ciones: conocer en un momento dado el 'sacrificio que las
ñnanZasimponen a la economía de un país jestudiar los
aumentos y las dimensiones de este sacrificio a través del
tiempo j confrontar los sacrificios financieros de diversas
categorías económicas o de diversas regiones en el interior
de un país, o los sacrificios financieros de países diferen
tes.J\'luchas tentativas de efectuar tales cálculos y confron
taciones se -han llevado a cabo, y se han hecho muchas crí
ticas a ellas -. o a las tentativas de cálculo y de confronta
ción en general e). Antes de estudiar las posibilidades de
cálculo y los métodos a seguir,me parece .que es neeesa
rio iesclarecer. y el concepto mismo de presión tributaria o
financiera que sólo unos pocos escritores han profundiza-

. do (2). Sin embargo, muchas tentativas inútiles y muchas

(1) Entre todas las críticas la más radical es la de W. HOLZ, Bind
inte'1'nationale--Ve'1'gleiche 'ste-llerlicher Belastungen moglirh? (Pro
bleme des Geld-und F'ínanzwesens herausgegeben von B. Moll, II,
Leipzig 1924). Ella es, en parte, análoga a algunos conceptos
desarrollados' en' este estudio.

( 2) El más reciente y profundizado análisis del concepto de presión
tributaria que-yo conozca es el de B.GRIZIOTTI, P'1'imi Elementi
di Scietiza delleFinanze, Milano, Príneípato.. 1940, p.- 71-74 Y
Einanee, Guerr« e Pace, en Rívista di DirittoEínanaíarío e Scien
zadelle Finanze, 1940, I, 'p. 208. Muchos 'de los resultados del
análisis de ,GRIZIOTTI han sido acogidos en este estudio. También
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críticas estériles se habrían ahorrado si el concepto de pre
sión tributaria se hubiera puesto completamente en claro.

2. - /; Qué se entiende por presión tributaria ~

En su significado más simple, el concepto de presión •
tributaria surge de la analogía con el mundo físico, Del
mismo modo que en física se habla de presión, significán
dose .. la relación entre fuerza o, particularizando, peso y
superficie sobre la cual Ia Tuerza, o el peso, se ejercita y
carga, así en finanzas, partiendo de la concepción de que
el tributo o el complejo de tributos constituye un peso que
gravita sobre las varias economías individuales o sobre su
conjunto, se habla de presión tributaria (P) paradndiear
la relación entre la suma de los tnibutos T'I') y la riqueza
nacional (R). Tal relación puede expresarse con la fór
mula

T
(1) P 1:= 

R

No examinamos por ahora qué es la riqueza nacional que
hemos puesto como denominador de. la relación;' prescinda
mos, además, por el momento, de examinar el complejo. de
tributos y las posibilidades de cálculo; como asimismo la opor
tunidad de limitar la observación a este grupo de entradas
estatales. Debemos aquí, por el contrario, concentrar la aten-

el estudio de F. SHIRAS, '.' Taxable. Capqcity.and the Burilen of
Taxation ani1 Publio Debt; en' Joumal of the R. Statistical So-'
ciety, 1925, p. 513 Y s., profundiza conceptos acogidos por GRI
ZIOTTI y por el autor. Véanse también las interesantes, aunque
breves, observaciones de G. BORGATTA, Prefazíone al volumen
IX, Finanza, de la Nueva Collana di Economisti, Torino, Unione
'I'ípográfleo-Editrice 'I'orínese, '1934, p; VIII-X. Una definición
del concepto de presión tributaria que ya 'expresa, en parte, con
ceptos análogos a' los que mspíran los escritos antes citados,' en
cuéntrase también en el célebre ensayo de' M, P ANTALEONI,
Teoría. della Pressione Tributaria, reproducido enStudi di Fi
nanza e di Statistica,Bologna, Zanichelli, 1938, p. 45 ys. Véase,
además, U. RICCI, La. Pressioti Fiscale, en Revue 'd'Economie
Politique, marzo-abril 1937, p. 249.
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ción sobre el hecho de que tal acepción simplista de la pre
sión tributaria no corresponde a la concepción científica del
fenómeno financiero,no toma en cuenta el mecanismo real de
las finanzas ni las conclusiones más seguras logradas por las
ciencias económica y financiera. Tal acepción, groseraysim
ple, no tiene significado alguno porque no está en situación
de cumplir con ninguna de las funciones que el concepto de
presión tributaria está llamado a resolver.

Si bien el concepto de presión tributaria es un concepto
científico, y por ende no contiene ningún precepto o norma
de conducta, entra dentro de sus funciones la de. indicar a
los estudiosos o a los políticos cuál es la situación .finaneie
ra de un país o la de confrontar las situaciones de países di
versos. Una justa formulación del concepto de presión tribu
taria o, como pronto veremos, de presión financiera, pue
de ofrecernos el barómetro -para continuar con la metáfo
ra física- de las finanzas públicas de lm país o de países
diversos. Únicamente el cálculo basado sobre una formula
ción justa puede permitirnos extraer del mismo eonseeuen
cías prácticas acerca de cómo en el futuro podrá o deberá
desenvolverse la actividad financiera. Si bien el cálculo de
la presión tributaria constituye una investigación de carácter
inductivo. para determinar hechos y no para corroborar doc-

. trinas apriorísticas, es cierto, sin embargo, que la investi
gación inductiva debe tomar como guía los resultados de la
indagación teórica. Es inútil establecer cuantitativamente el
peso de una suma de tributos sobre una determinada catego
ría económica que aparentemente los paga, cuando el examen
teórico nos dice. que tal peso no gravita sobre ello sino que
se transfiere a otra categoría. Es. inútil estudiar inductiva
mente la presión de un grupo de tributos cuando la investiga
ción teórica nos dice que en determinadas condiciones el pe
so de talestributos no es soportado por los contribuyentes
que .lós pagan, .haliiendo sido ya descontadas tales cargas en
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el momento de la adquisición de la ~ropiedad sobre la cual
gravitan, endosándolas al propietario precedente.

La mayor parte de los escritores se -dan cuenta de que
el concepto simple de presión tributaria,tal como está expre
sadaen la fórmula (1), no puede tomarse por sí solo como
base de confrontación o inducción. Existen otros factores que
es menester tomar en cuenta, antes de proceder a induccio
nes y comparaciones, entre los cuales, como observa Shirras
(2), están: población y riqueza, capacidad contributiva,
destino de los gastos públicos, efectos de los impuestos di
rectos o indirectos sobre el comercio, elemento éste sobre él
cual también insiste particularmente Seligman (4), existen
cia o inexistencia de una deuda pública interna y externa,
especialmente de esta última, efectos de.Ia imposición sobre
el ahorro, condiciones sociales y standard oí living, distribu
ción comparativa de la riqueza y del rédito, existencia deem
presas estatales con miras de provecho o explotadas eon.pér
didas, constituyendo en un caso una agravación y en el otro
un aligeramiento de la imposición.

Muchos, si no todos estos factores, no son, sin em
bargo, elementos exteriores con relación al concepto mis
mo de presión tri b u t a r i a : No se puede calcular la
presión tributaria prescindiendo de ellos y. después.. .al
extraer del cálculo ilaciones y comparaciones, tener pre
sentes todos estos elementos. Ellos son factores intrín
secos del fenómeno tributario, contribuyen a.· modificar
y corregir los dos términos de _la relación de manera
tan profunda que, dejándoloafuera del cálculo, se-obtiene
una fórmula carente de significado. Es necesario hacerlos

( 3)

( 4)

F. SHIRRAS, Science of Public Finance,London, Mac Millan,
1936, Vol. TI, p. 703 Y 705. _
E. R. A. SELIGMAN, Olí Oner-i Fiscali Comparativi 1lel Secolo
Ventesil1lO, traduzíone italiana. degli -Studi Sulle Finanze Pubblí
che, in Vol. IX, Finanza della Nuova Collana di Economisti, ya
cit.,-p. 176. -
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entrar en la formulación del concepto de presion tributa
ria mediante un proceso de aproximaciones sucesivas, junto
con todos aquellos factores que directamente influyen sobre
la determinación cuantitativa de los dos términos de la rela
ción. Y veamos cómo.

3. - Iniciamos la investigación con referencia a la pre
sión ejercitada sobre el complejo de las economías privadas
o sea sobre la riqueza nacional. Muy a menudo se estila ha
blar también de una presión tributaria per capíta, La pre
sión percapíta sería la relación entre suma total de los tri
butos y número de habitantes. Y como, no. obstante, se reco
noce que este cálculo no tiene significado, ya que no toma
en cuenta ni la riqueza del individuo ni el hecho de que bien
distinto es un peso de cien,por persona, según que cada uno
tenga una riqueza de mil o de doscientos, se procede a. un
segundo cálculo, dividiendo la presión por habitánte por el
rédito medio por habitante. Se obtiene así una relación que
no es sino la presión tributaria media a la que se puede lle
gar simplemente dividiendo la suma total de los tributos por
el rédito nacional. Si, en efecto, se indica por TIN la presión
per capíta y con RjN el rédito medio por habitante, la rela
ción entre la presión por habitante y el rédito medio será
igual a TjN : RjN o sea T/R que es la fórmula (1) de la que
se ha hablado. Es, pues, indiferente introducir el número de
habitantes en el concepto de presión tributaria; no entendida
per capíta, sino referida a la riqueza.

bQué es la riqueza sobre la cual se ejercita el peso de los
tributos? Se acostumbra a responder: 131 rédito. Se sostiene, en
efecto, que sólo el rédito puede ser la base de los tributos;
si ellos fueran periódicamente extraídos del patrimonio, ago
tarían pronto su fuente. El cálculo de la presión tributaria
se realiza, por ello, tomando como denominador de la relación
el rédito, y a tal cálculo se le asigna, entre otras, la función
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de indicar si el peso de los tributos es tal que no puede ser
soportado por el rédito y ataca, pues, el patrimonio nacional
(5). Si se asigna al cálculo de la presión. tributaria esta fun
ción, es evidente que la carga tributaría, .o más en general,
la entera carga financiera no puede ser parangonada .sino
con el rédito para poder determinar si supera o no los lí- .
mites dentro de los cuales el rédito es capaz de sostenerla.

No obstante, como oportunamente ha sido puesto de
manifiesto por Griziottí (6), el problema se plantea o pue
de ser planteado en otros términos. Si la': entrada es de na
turaleza ordinaria, destinadá a sufragar gastos de carácter
periódico, evidentemente que ella no puede ser extraí~a si
no del rédito, si no se desea agotar. en breve la propiafuen
te, o dejar al país, después de cada ejercicio financiero,
con un nivel de vida más bajo. Si, pór-" el contrario, la
entrada es de carácter extraordinario, destinada á hacer
frente a gastos extraordinarios que tengan todo el cúác
ter de inversiones de capital por parte del Estado, de gas
tos de instalación de la sociedad nacional misma, elprin
eipio económico no impide que el Estado sustituya el em
pleo público al empleo privado del capital, toda vez que la
utilidad prevista de· esa inversión pública sea mayor, al
menos desde el punto ide vista de los fines estatales, que
la de las inversiones que había o habrían realizado los par-o
ticulares, si hubieran permanecido en posesión: de ·la dispo
nibilidad de los capitales mismos.

Si se admite, pues,· que el Estado pueda extraer del
patrimonio nacional las propias entradas extraordinarias,
no basta ponerlas en relación con el rédito nacional ; es ne
cesario, por el contrario, ponerlas también en relación con
el patrimonio nacional que constituye su fuente y, por lo
tanto, su término racional de comparación. El' concepto de

( 5) Cfr. P ANTALE0NI, op. cit., p. 49.
(6) B. GRIZIOTTI, Primi Elementi, p. 72 y Finanze, Guerráe Poce,

p. 208.
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presión tributaria o financiera se divide, pues, en dos: pre
sión financiera ordinaria (p), en la que se ponen en re
lación .Ias entradas (e) con el rédito nacional (r) ,y pre
sión extraordinaria (pi) (expresión sintética que indica pre
sión de las finanzas extraordinarias consistente en Ia-rela
ción entre cargas extraordinarias (e') y patrimonio nacio
nal (pa) (7).

EJl lugar de la fórmula (1) obtenemos las dos siguien
tes relaciones

(2) p
e

r
y pi =

e'

pa

( 7 ) No es posible, sin embargo, distinguir Ia presión ordinaria de la
presión extraordinaria, en el sentido querido por GRIZIOTTI.
Como 10· veremos mejor más adelante, una típica entrada extra
ordinaria destinada casi siempre a. cubrir grandes gastos extraor
dinarios, como los originados por una . guerra, esto. es, .el .emprés
tito público, grava el rédito anual porque el servicio de los in
tereses y de la amortización viene proporcionado mediante la re
caudación de. los impuestos ordin.a.rios... bCómo distinguir aquí,
pues, prcsión· ordinaria y presión extraordinaria en el' sentido

f querido por GRIZIOTTH bCómo poner así en el numerador de la
fórmula que indica la presión ordinaria referida al rédito, sola
mente las entradas ordinarias destinadas a gastos ordinarios, y
en la fórmula que indica la presión e:l.."traordinariaúnicamente las
entradas extraordinárias destinadas a gastos extraordinarios ~ He
mos preferido, aceptando el concepto fundamental de GRIZIOTTI,
indicar en la fórmula .deTa titulada presión ordinaria la relación
entre toda la carga tributaria, que comprende también los im
puestos extraordinarios y los intereses y cuotas de amortización
de los empréstitos públicos, y el rédito nacional; y en la fórmu
la de lapTesiónextraordinaria, la relación entre las entradas que
gravan el capital y el patrimonio nacional. La segunda fórmula,
a diferencia de la distinción que hace GRIZIOTTI, no está ya con
trapuesta a la primera, sino que es un instrumento subsidiario
para entender fenómenos que, como observa clRIZIOTTI; con el
solo concepto de presión referida. al .rédito .nacional,> quedartnn
ininteligibles. Cuando. con. el cálculo eventual de .la presión. refe
rida al rédito se comprendarque nos encontramos frente a una
carga tributaria .tan .grande que el rédito por sí solo no. puede
soportarla, interviene la fórmula de .la presión extraordinaria rpa
ra esclarecer la relación entre la carga extraordinaria y .el patri
monio naeional; Entonces.:son. posibles. las .comparaciones .y .. las
ilaciones que de la sola confrontación con el rédito nacional apa
recían arbitrarias.
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4. '-- Hasta ahora hemos usado muchas veces los-tér
minos presión tributaria y presión financiera, promiscuamen
te. Sin embargo, no hay identidad entre los dos conceptos. Se
entiende por presión tributaria la relación entre Iasuma to
tal dé los tributos (impuestos, tasas, contribuciones) y el ré
·dito nacional,o, para le presión extraordinaria, la relación
entre la suma de los impuestos extraordinarios y el patri
monio nacional. Sin embargo, la confrontación entre la car
ga tributaria, ordinaria o extraordinaria, y la riqueza nació
nal en su doble forma de rédito o de patrimonio, no da nada
más que una idea parcial y. por ende equívoca del sacrificio
real que el Estado impone a la economía privada mediante el

. desenvolvimiento de su actividad. Por cierto se puede calcu
lar separadamente la presión ejercitada por otras extraccio
nes realizadas por el Estado, como, por ejemplo, por la deu
da pública. Pero deuda pública e imposición no son fenómenos
separables, sino ligados conjuntamente por mutuasrelacio
lles. La presión tributaria verdadera y propia no tiene un
sentido preciso si no se sabe si existe o no deuda pública en
el momento considerado, como justamente ha sido observado
por Shirras, Es, por tanto, oportuno englobar en una única
fórmula la carga ejercitada por las formas de extracción
diferentes de la impositiva para tener lma idea completa de
la presión de toda la actividad financiera del Estado. Se en
tiende, pues, que el examen de los datos· no '~e debe' .limitar
al Estado mismo, sino extenderse. también a los entes públi
cos menores que tienen una finanza propia. Se obtiene, así,
el concepto de presión financiera, concepto más vasto del
usual, re presión tributaria yde aquél, que también a veces
se usa, de presión de la deuda pública.

.Al incluir, sin embargo, en el numerador de la relación
que nos indica la presión financiera ordinaria o extraordina
ria las varias formas de entradas estatales.rdebe procederse
con mucha cautela, sometiéndolas a examen crítico.Admi-
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tamos, por el momento, que todas las entradas tributarias
verdaderas y propias, vayan comprendidas en el numerador,
¡,deben incluirse igualmente las entradas originarias y los
empréstitos públicos ~ Las entradas originarias deben dis
tinguirse en dos categorías: las entradas de los -bienes pa
trimoniales o domaniales del Estado y las entradas de las
empresas estatales. Las primeras no representan el sacri
ficio de la generación actual, sino el sacrificio de generacio
nes pasadas de contribuyentes; las segundas representan el
sacrificio de los contribuyentes actuales en la parte en que
superan el provecho normal, que percibirían los emprendedo
res' privados si las empresas permanecieran en sus manos.
Esta parte de las entradas originarias del Estado debe ser
agregada. a las entradas tributarias en el numerador de la
relación que representa la presión financiera ordinaria, salvo
que,como ocurre muy a menudo, no esté ya comprendida
entre ellas.

De esta manera hemos salvado la advertencia deShirras
según la cual la presión tributaria no puede ser- bien com
prendida si no se tiene en cuenta el agravio producido por los
provechos de las empresas estatales. El advertía, sin embargo,
que cuando las empresas estatales trabajan con pérdida,
proporcionando sus servicios a precios inferiores al costo, se
produce un aligeramiento de la carga fiscal. Los contribu
yentes pagan en lugar de los usuarios, pero en definitiva la
economía nacional soporta un peso inferior .al de. la íntegra
carga tributaria, porque-los. servicios públicos se suministran
a un precio inferior al costo. De este aligeramiento de la
carga fiscal, es decir, de este factor que interviene para dis
minuir y no .para aumentar el numerador de la relación que
indica la presión financiera, hablaremos más adelante.

Los empréstitos públicos gravan sobre la renta,' desde
que los impuestos .sobre los- réditos recaudadóS anu~lmente
sirven para hacer frente al servicio de los intereses y de la
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amortización. Tal carga está, pues, comprendida en -Ia suma.
total de los tributos que figura en-el: numerador de larela
ción, y sería una repetición calcularlo otra vez separadamen
te. Cuando se-quiera, por otra parte, calcular la presióIlex
traordinaria, es necesario, como se ha visto, examinar,no de
qué modo los empréstitos gravan la renta, sino en qué medi
da pesan sobre el patrimonio nacional. Para responder a esta
pregunta, es menester, primeramente, resolver lo otro: la
deuda pública, grava sobre la generación actual de contribu
yentes o bien traslada su peso sobre las generaciones iutu:ras1
Si se acepta como verdadero el teorema ricardiano de la igual
presión del empréstito y del impuesto, se debe concluir que
el empréstito va íntegramente comprendido en el numerador
de la relación que indica la presión extraordinaria, como agre
gado a las entradas extraordinarias de naturaleza tributaria.
Sin embargo, siguiendo las demostraciones de Gríziotti (8),
no aceptamos el teorema ricardiano. Por lo menos una parte
de la deuda pública es transferida sobre las gerieraciones
futuras de contribuyentes. Solamentecuna' parte, púes,del
monto de la deuda pública, puede ser comprendida en el
numerador de la relación que indica la presión 'extraordina
ría. El cálculo efectivo de esta parte es bastante arduo.vpe
ro quizás no imposible, pudiéndose realizar en base atablas
de edad media, de número de personas célibes o núbiles,
con o sin prole, y de distribución de los capitales entre las
personas de diversa edad y de distinto estado civil. En el ea
so, sin embargo, de la desvalorización total de la moneda,
el empréstito, como un impuesto extrao.l'-4inario; gravarIn
mediatamente sobre la población actual, iJiapor eonsigtriente
comprendido íntegramente en "el numerador .de la relación;
Entre las entradas extraordinarias,figuran.también las alie i

( 8) B. GRrnOTTI, La di'lJe-rsá pressione tributosi« del p-restito .e
dell' imposta, en Giornali degli Economisti, 1917. I[)EM,. P-rimi
Elementi, p. 271.
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naciones de bienes patrimoniales del Estado; sin embargo,
esta entrada no carga sobre la generación actual de contribu
yente, sino sobre las generaciones pasadas; -ella no debe,
pues, ser comprendida en el numerador de la relación, del
mismo modo que no' han sido' comprendidas 'las entradas or
dinarias de los bienes patrimoniales en el numerador de la
presión financiera referida al rédito nacional.

Resumiendo, por lo tanto, en la relación que indica la
'presión financiera referida al rédito, la suma e de las entra
das estatales debe comprender los' tributos verdaderos y pro
pios, y las entradas de las haciendas estatales que constitu
yen el fruto del monopolio legal que el Estado se ha atribuí
do. Automáticamente resulta allí comprendida la carga de
los empréstitos públicos, en cuanto ésta se traduce en una
suma de tributos recaudados para hacer frente a los inte
reses ya la amortización. En la relación indicadora' de la
presión referida al patrimonio .nacional, la suma e' de las car
gas patrimoniales debe comprenderrademáade los impues
tos extraordinarios, la carga actual de los empréstitos públi
cos, en el sentido más arriba indicado, y el monto de la' des
valorización monetaria como consecuencia de la emisión .de
papel moneda.

Dejamos invariable la fórmula (2) siempre que se en
tienda el valor de e y de e' según el contenido aquí especi
ficado.

5. - Aunque extendamos la investigación, no sólo a la
presión tributaria propiamente dicha, sino a la más vasta
presión financiera, aunque, como integración y como ins
trumento de interpretación, a la presión financiera referida
al rédito agreguemos la presión financiera referida al patri
monio, estamos todavía lejos de haber obtenido un concepto
de presión financiera adecuado para expresar aquéllo que'
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se quiere que exprese y para llenar las funciones que. se
quiere que cumpla.

La fórmula (2), que indica la presión ordinaria, no tie
ne en cuenta la capacidad contributiva; sea por los cotejos
entre las presiones financieras en un país en momentos di
versos, como por las comparaciones entre las -presiones .fi
nancieras de diversos países, sea también para indicar en
un momento dado las cargaseoportadas por la economía
nacional; para deducir si los límites de resistencia del ré
dito nacional se han .o no alcanzado, o ultrapasado, si la
finanza ataca el patrimonio nacional o hace descender el ni
vel de vida, el .concepto y (31 cálculo dé presión financiera
carecen de, sentido, si no se tiene en cuenta la capacidad
contributiva del país. Hay una parte del rédito nacional que
la finanza' no puede tocar sin disminuir el nivel de vida,
o destruir un sector de la población o disminuir el patri
monio nacional: es el costo de la vida, entendido en senti
do amplio, o sea el costo necesario para que la población
mantenga su actual standard of living. Esta parte queindi
catemos con e es sustraída a la finanza, y también en la re
lación que indica la presión de la finanza sobre la riqueza
nacional, debe ser sacada del denominador, es decir, del ré
dito nacional.

Análogamente, si referimos el cálculo de la presión fi
nanciera al patrimonio nacional, debemos sustraer de éste
las cuotas de amortización y de seguro (q) necesarias pa
ra su conservación; es sobre el patrimonio neto y no sobre
el patrimonio bruto que debe medirse la presión extraordi
naria de la iinanzapública.

La pareja de relaciones '(2) debe ser, pues, sustituída
por la pareja

, (3)
e

p!::::=--
r-c

e'
pf= __,_

pa-q
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Con estas nuevas fórmulas hemos precisado el concepto
de presión financiera, considerando que sin tener presente la
capacidad contributiva no se pueden deducir consecuencias de
ningún género del cálculo de la presión financiera.. Pero en
lugar de tener en cuenta la capacidad contributiva sólo para
valorar las cifras de la presión financiera y como un factor
externo sin determinación cuantitativa, hemos introducido,
según el exacto criterio de Griziotti, el elemento de la capa
cidad contributiva en la misma relación que indica la presión
financiera, siendo un elemento cuantitativo capaz de indicar
con mayor precisión la carga real de la finanza sobrela eco
nomía y de permitir las ilaciones y parangones que del
cálculo de la presión financiera se esperan.

6. - Hemos admitido en primer término que toda la car
ga fiscal debía estar comprendida en el numerador de la re
lación que indica la presión financiera. En un análisis más
profundo, ésto no es del todo exacto. Entre los efectos eco
nómicos de la imposición ha sido puesta en evidencia por mu~
chos estudiosos la así llamada amortización o capitalización
del impuesto. Fenómeno por el cual el impuesto que g:rava
de manera duradera los réditos de los capitales permanente
mente invertidos, disminuye el valor capital de la inversión
por un valor igual a la capitalización del impuesto a la tasa
corriente del interés. No nos introducimos aquí en el examen
y en la discusión de las condiciones y de los límites entre los
cuales tal fenómeno se verifica realmente (9). Tampoco po
demos examinar aquí la posibilidad de averiguar concreta-

( 9) Ver' sobre este punto, B. GRIZIOTTI, Teoria. del!' am?no·rta
mento delle imposte en Giornale degli Eeonomisti, enero-abril, 1918.
IDEM, .Appunti sul riscatto delle imposte ammortiszate en Fest
gabe für Alexander Hoffman, 1939. IDEM, rprimi Elementi,p.
82 e s. Ver, también, L. EINAUDI,Osservazioni critiche intorno
aüa teoría dell' ammortamenio delle imposte, en Memorie della
R. Aeeademia delle Seienze, Torino, 1919. .
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mente qué impuestos se han capitalizado y en qué medida.
Nos limitamos a comprobar que, en los casos en que el fe
nómeno se verifica efectivamente, el impuesto se transforma
en lID impuesto· extraordinario a cargo del propietario del
objeto gravado en el momento de su institución. Los actuales
contribuyentes, en eonseeuencia; gozan de la inversión exen
ta de impuesto. Pagan al Estado todos los años una suma a
título de impuesto, pero han recibido del precedente propie
tario, sin retribución, el valor capital correspondiente a este
pago anual. Es claro que este impuesto amortizado, o sea
muerto, no hace soportar sacrificioeiectivo alguno a los
contribuyentes. Ha pesado sobre la economía privada del mis
mo modo que lID impuesto extraordinario en el momento de
su institución, gravando sobre el patrimonio, pero no gra
vando más sobre el rédito en el momento de su formal re
caudación.

Al definir el concepto de presión financiera- referido
tanto al rédito como al patrimonio nacional, no es posible de
jar de considerar este fenómeno; prescindir significa elimi
nar a sabiendas lID factor importante y delmismomododes
pojar de todo significado a los cálculos, .y hacer arbitrarias
las ilaciones y las comparaciones que se hagan. Del numera
dor de la primera de las dos fórmulas (3), debe por consi
guiente ser sustraída la suma (a) correspondiente al monto
de los impuestos amortizados. Por otro lado, al muneradorde
la fracción que indica la presión referida-al patrimonio, debe
ser agregado el valor capital del impuesto amortizado,si se
calcula la presión en el momento de la introducción de ese
impuesto, o aquella parte del valor capital del impuesto amor
tizado que corresponde a las propiedades que en tal momento
no han cambiado de mano, cantidad que indicamos con
ca (10).

(10) Si, como medio de finanza extraordínaria, -se recurriese, como
propugna GRIZIOTTI (OfI·. por último La controinftaeione mella
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Obtenemos entonces las nuevas fórmulas:

(4)
e-a

p !::= --

r-c

e' ea
p' =----

pa-q

7.- Una vez hecha esta necesaria corrección de la su
ma de los tributos, &es justo considerar la suma obtenida
como expresión del peso real que la economía privada so
porta por efecto de Iaimposieión i La carga fiscal no esigual
a la suma de los tributos percibidos eiectivamentepor el
Estado, aunque dicha suma esté integrada de todos los
accesorios y esté depurada de los valores que por haber ya
sido descontados no constituyen un sacrificio efectivo de los
contribuyentes actuales. Después de su definitiva: inciden
cia sohredeterminados contribuyentes; el impuesto provoca
una sucesión de movimientos a través de los cuales sedifun
de sobre toda la economía nacional. Durante este proceso
dedifúsión,el peso total del impuesto sobre la economía
nacional, aumenta o disminuye según las reacciones que el
mercado ofrece al propagarse sus efectos. Los contribuyen
tes definitivamente incididos, pueden, por ejemplo, reac
cionar al, impuesto de dos modos, o reduciendo los consu
mos o .reduciendo los ahorros. En el primer caso, disminn
yendo la demanda de mercancías que aquéllos no consu
men más, bajan los precios y por consiguiente disminuyen
las gananáciasde sus vendedores. Esta disminución de-Ias
ganancias representa entonces un sacrificio impuesto a la
economía privada; además de aquel. derivado del efectivo

1J()litica della. g7Lerra e del dopoquerra; en Rivista di piritto. Fi
ilanziario e Scienza delle Finanze, 1940, 1, p. 95-97) al rescate
de los ·impuestos amortizados, la suma pagada por los contribu
yentes por este rescate debería ser sustraída de la carga total
de la finanza extraordinaria porque ella no representa. una ac,
tual presión tributaria, habiendo sido ya descontada del prece
dente propietario. Cfr:GRIZIOTTI, Finanze, Guerra e Pace, eít.
pág. 208.
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pago del impuesto. Pero ella provoca, a su vez, disminu
ción de otros consumos, y ésto otras disminuciones de ga
nancias. Por otra parte, la disminución de los precios de
algunas mercancías, puede beneficiar a categorías de con
sumidores, compensando por consiguiente en parte su sa
crificio. de contribuyentes. Si en vez de disminuir los con
sumos, los contribuyentes incididos disminuyen los aho
rros, o bien hacen emigrar sus capitales al extranjero, la
mayor escasez de capitales sobre el mercado hace aumentar
la tasa' del interés. Este aumento del precio de los ca
pitales, da lugar en general a un aumento de los costos
de producción y a un aumento del precio de todas las
mercancías, esto, a su vez, producirá otras reducciones de
los consumos o de los' ahorros, y así sueesivamente. Este
fenómeno, conocido bajo el nombre de difusión del impues
to (11), puede, por consiguiente, producir un agravio al ré
dito nacional, además del representado por)a suma del im
puesto, o bien puede aligeraren parte el sacrificio del mis
mo. Análogos efectos modificatorios de". la curva de la de
manda de todas las mercancías pueden ser provocados igual
mente por los empréstitos públicos, cuya emisión provoca una
mayor demanda de capitales sobre el mercado, y por ende,
1ill alza de la tasa del interés, un aumento de los costos de
producción, etc. El alza de. la tasa del interés sobre el mer
cado, puede también ser provocado por el hecho de que el
Estado, en la necesidad de procurarse los capitales necesa
rios, ·ofrezca un interés superior al corriente. Se observa
con justeza que el estudio del fenómeno de ·la· difusión en
tendido como modificación de la curva de la demanda de
todos los bienes y servicios, 'por efecto del impuesto, no
puede prescindir de la concomitante modificación de la cur
va de la demanda de bienes y servicios por efecto del em-

(11) Cfr. a este respecto GRIZIOTTI, Principii di Politica, Diritto e
Scienea delle Eimanee, Padova, Cedam, 1929, p. 124 Y s.



-31-

pleo por parte del Estado del producido del impuesto (12).

Hay no solamente una difusión del impuesto, sino también
una difusión del gasto público. Si bien aceptamos tal pun
tode vista y reconocemos que la modificación de la cur
va de la demanda de bienes y servicios por efecto -del im
puesto y por efecto del gasto, sea lID fenómeno único, prefe
rimos distinguir aquí para mayor claridad los efectos de la
recaudación, de los efectos del empleo del impuesto, y de
las otras entradas del Estado. De estos 'últimos también
hablaremos luego."

Si, por consiguiente, queremos calcular exactamente el
peso efectivo de la finanza sobre la economía, debemos agre
gar (o sustraer) del numerador de las dos fracciones que nos
indican la presión financiera referida al rédito o referida
al patrimonio, una cantidad (d o d/) que represente el agra
vio (o el aligeramiento) de la carga financiera por -efecto
de la difusión. Las fórmulas (4) se transforman por lo tan
to, en las siguientes:

(5)
e-a-t-d

p 1=-----

r-c

e' + ca -t- d'
p' -------

pa-q

8. Las fórmulas que hemos obtenido hasta aquí, con-
sideran solamente un aspecto de la finanza pública, esto es, la

(12) E. D'ALBERGO, A. Pl"oposito di diffusione dell 'imposta, en
Rivista di Diritto Finanziario e Scienza delle Finanze, 1937, __ I,
p. 387 Y s, Séame permitido advertir que .citando este artículo,
no entiendo adherir a la distinción que D'ALBERGO hace entre
esquema clásico y esquema Ricardo- De Viti de Marco- so
bre todo en cuanto clasifica a GRIZIOTTI _en el pretendido esque
ma clásico. 'No me parece exacto que este autor, solamente por
que hable de la difusión como momento diverso entre los efectos
del impuesto, _prescinda de los correspondientes efectos del gasto.
El no _hablar de ellos contemporáneamente se debe solamente a
neeesidadrde análisis del fenómeno. Por la misma necesidad tam
bién se trata en este estudio separadamente de la difusión del
impuesto y de la -difusión del gasto.
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actividad relativa a la recaudación de las entradas y sus efec
tos sobre la economía nacional, mientras prescinden comple
tamente de la correlativa actividad de inversión,a través
da los gastos públicos, de los medios recogidos. Sin embar
go, es evidente que la percepción, de los tributos y de las
otras entradas públicas pesa sobre la economía privada so
lamente en aquella parte que no se corresponde con almilla
contraprestación del Estado, en servicios y ventajas para la
economía privada misma. Se debe, por lo tanto, sustraer del
peso total de las entradas públicas el valor de: .las venta
jas y beneficios que los gastos públicos aportan a la econo
mía privada, incluyendo también en esta suma las ventajas
o las desventajas indirectas provenientes de los. efectos de
los gastos públicos sobre las curvas de demanda de losbie
nes y servicios en el mercado, o sea, en una palabra, los efec
tos de la difusión del gasto público. Si us J' us' representan
la suma total de las ventajas aportadas a la economía-pri
vada por los gastos públicos ordinarios y extraordinrios, res
pectivamente, las fórmulas (5) deberán, pues, ser sustituidas
por las

e-a -+- d-us
(6) p l:::= -----

r-c

e' + ca -+- d' - us'
p' = --------

pa-q

Tenemos, así, en cuenta, las ventajas directas e indirec
tas producidas por los gastos públicos que alivian la car
ga de los tributos. Pero se trata solamente de las ventajas
de la titulada finanza fiscal, la cual está dirigida a obtener de
la economía los medios necesarios .para hacer frente a los
gastos públicos y a la erogación concreta de .los medios así
recogidos. Hay, sin embargo, una finanza llamada extrafis
cal por la cual el cobro de sumaepecúníariás no sirve, al
menos exclusivamente, para obtener medios destinados a los
gastos, sino que es, por sí misma, instrumento para el 10-
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gro de fines estatales, independientemente del destino que se
atribuya a las sumas obtenidas. Esta forma de finanza que,
con el progresivo intervencionismo del Bstado, hoy-va asu
miendo proporciones siempre más amplias, está típicamente
representada por los derechos aduaneros protectores.Re
cordamos, como ejemplo reciente, aunque.ya inactual, el tan
discutido impuesto norteamericano sobre Ios beneficios no
dístribuídos .de las sociedades anónimas (':fax on undistri
buted profits)instituído en 1936 Y abolido luego .en 1938,
cuyo fin principal era el de obligar a las sociedades anóni
mas a distribuir a los accionistas la mayor., parte de los
beneficios, antes que acumular reservas, con. el propósito. de
aumentar la capacidad adquisitiva de lo~ consumidores.
Son, pues, impuestos que procuran a la economía. privada
una utilidad (v o v') independientemente de ·la utilidad de
rivada de su empleo en gastos públicos. Si queremos tener
en cuenta este elemento, que puede determinar grandes va
riaciones cuantitativas en el peso de la finanza pública so
bre la economía, en la porción en que aquella utilidad no se
confunde con las ventajas derivadas de la difusión del im
puesto, lo que en su oportunidad se computó separada
mente, corresponde transformar las fórmulas (6) en las si
guientes .

e - a +- d -us - v e' + ca +- d -us' - v'
(7) pl= p'=---------

r-c pa~q

9. - A través de lID proceso de sucesivas aproximacio
nes, hemos obtenido hasta aquí dos fórmulas para el cálculo
de la presión financiera, que nos dan"una idea bastante pre
cisa del sacrificio cumplido por la economía .privada para
subvenir a las cargas del Estado. Cada aproximación repre
senta" sin embargo, la introducción de lID nuevo elemento
cuya valoración o cálculo es bastante más difícil que el de
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los elementos que se encuentran en las fórmulas precedentes.
Ya en su fórmula más grosera la presión financiera ofre

ce graves dificultades de cálculo, sobre todo en lo que se
refiere al cómputo del rédito nacional. Y, no obstante, ella
es sencillísima frente a las fórmulas que poco a poco vamos
alcanzando a medida que progresamos. Pero la fórmula sim
ple es de tal modo inadecuada para representar el sacrificio
impuesto por la finanza a la economía nacional, que las su
cesivas aproximaciones son absolutamente necesarias si-:se
quiere tener un concepto con significación efectiva.Preten"
del' deducir una consecuencia cualquiera de las fórmulas me
nos aproximadas, resulta arbitrario. ¡,En base a qué criterio
se puede decir, como se dijo, por ejemplo, por algunos eseri
tores del siglo pasado, que la presión tributaria debe man
tenerse dentro de los límites del 10 - 15 % del rédito na
cional, si esa relación da una .idea no sólo Iej anísima; sino
abiertamente falsa del sacrificio impuesto a la economía na:'
cional por la. carga fiscal, y si para sacar consecuencias es 
necesario, luego de haber realizado ese cálculo ya tan difí
cil, tener presente, sin ningún dato cuantitativo, un gran. nú
mero de otros factores, como naturaleza productiva o impro
ductiva de los gastos públicos, efectos de -la imposición so
bre consumos y sobre el ahorro, nivel de vida y capacidad
contributiva del país!

¡, Cómo se puede decir, confrontando los cálculos para mo
mentos distintos, que la presión financiera haya aumentado o
disminuido, si uno cualquiera de los factores olvidados es su
ficiente para dar vuelta totalmente a los resultados deleáleu
lo?

Remmciar, por consiguiente, a las sucesivas aproximacio
nes, conformarse con las fórmulas más simples, significa re
nunciar a tener el concepto que se deseaba conseguir. Ni val
,dría la pena efectuar el cálculo. Sin embargo, las aproxima
ciones sucesivas, que nos permiten tener un concepto ade-
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euado de presión financiera, chocan contra dificultades ca
si insuperables de cálculo. t. Cómo verificar la parte de im
puestos efectivamente amortizada ~ Habría que probar que
en el traspaso de propiedad no intervinieron factores extra
ños para modificar el precio, que la tasa del interés no sufrió
modificaciones. por efecto del impuesto,· etc. ¡,Cómo apreciar
inductivamente los efectos del impuesto sobre el mercado, y
las modificaciones sobrevenidas en la curva de la demanda
de bienes y servicios ~ Sería necesario poder aislar el fenóme
no de todos los factores que contemporáneamente pueden
haber influido sobre el equilibrio económico. ¡, Cómo cal
cular las ventajasIndirectas, o sea, cómo realizar una esti- ~

. mación cuantitativa de la difusión del gasto público, de las
variaciones de la curva de la demanda de los bienes y de
los servicios, por efecto de las demandas de bienes y servi
cios por parte del Estado ~

Aún si se pudieran sugerir criterios prácticos de va
loración para estos diversos elementos, los cálculos repre
sentarían siempre algo de grosero y darían lugar muy fá
cilmente a enormes errores.

Pero la dificultad dei cálculo no se detiene aquí. El
concepto que hemos expresado en la fórmula más perfecta,
siempre será una representación inadecuada de la realidad.
Las fórmulas cristalizan en forma estática el fenómeno que
es esencialmente dinámico. En las fórmulas ofrecidas no en
cuentrarealmente puesto el factor tiempo. Suma de las en
tradas,utilidad de los gastos, rédito nacional, costo de la'
vida, difusiónrle los impuestos y de los gastos, no son ele
mentos que, en el tiempo, se nos presenten todos en el .
mismo plano, elementos que en una fotografía de la si
tuación en: un .momento dado puedan verse alineados en
una .magnitud definida, .eomo en un escaparate. Ellos son,
por el contrario, cantidades en continuo movimiento y en
una posición de interdependencia, lo que hace, así, que to-
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da modificación de lIDO repercuta sobre los otros, Los ele
mentos del numerador influyen, con sus variaciones, sobre
la magnitud de los elementos del denominador, de modo
que la relación está en eontínuo movimiento. Toda fórmula
matemática de esta relación proporciona una representa
ción errónea, ineficaz, de las relaciones intercurrentes en
tre entradas, gastos, riqueza nacional, costo de la, vida.

Si en realidad las sumas percibidas por el Estado pro
ducen, a través de las erogaciones en los gastos, una utili
dad para la economía nacional, hay, sin embargo, lID in
tervalo de tiempo entre la percepción de las entradas y las
ventajas derivadas de los gastos, La utilidad que en un mo
mento dado o en lID período de tiempo fluye a la economía
privada no es o, por lo menos, no es exclusivamente el
fruto de la erogación de las entradas del correspondiente
momento o período, sino de la erogación de entradas ante
riores, muy a menudo de entradas percibidas de otras ge
neraciones de contribuyentes. Desde que es imposible cal
cular qué parte de la utilidad es debida a entradas perci
bidas anteriormente, asumir en la fórmula la utilidad de los
gastos como contemporánea de la entrada significa prescin
dir de lIDO de los factores reales de la vida financiera y
económica del país.

También por otro lado, se prescinde de la dinámica fi
nanciera. La utilidad de los gastos se traduce inmediatamen
te, o en un aumento de la riqueza privada en sus formas
de rédito y de patrimonio, o en una disminución del costo
de la vida. Análoga influencia tiene la difusión del impuesto
y del gasto. Tenemos por consiguiente una modificación
de los términos de la relación. La fórmula estática es, pues,
siempre inadecuada para representar la situación esencial
mente dinámica (13). AíID en las aproximaciones más avan7.

''-;...-

Sugiere oportunamente BORGATTA, Prefazione citada, p. X,
en nota, proyectar el problema no en un' momento dado, sino más
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zadas el cálculo de la presión financiera resulta inadecua
do para representar el sacrificio que la. finanza impone a la
economía. Y hasta, si ello fuera posible, y si las valoracio
nes de todos los elementos fueran precisas, el resultado se
ría un número.; que significa poco o· nada. Inútil pregun
tarse qué cosa significan por lo tanto las ilaciones y las
comparaciones entre cifras relativas a momentos o a países
diferentes, aunque el cálculo sea efectuado" de modo idén
tico, con los mismos métodos de relevamiento estadístico.

10.· ...,- La conclusión a la cual este estudio nos conduce
es que deben mirarse con mucho escepticismo las tentativas
da cálculo de la presión financiera. La fórmula simple nos
da un concepto insuficiente, inadecuado, erróneo; las fór
mulas más complejas introducen elementos sobre Iosque no
hay posibilidad de una valoración precisa y, a .. veces, siquie
.ra aproximada. Y si el cálculo de todos estos factores fuese
.factible, quedará la imposibilidad de tener en cuenta el fac
tor tiempo y las transformaciones que algunos elementos de
la relación producen sobre otros (14).

bien en un dado. intervalo. Aparecen, entonces, más claras las re
laciones de interdependencia entre aumento de los impuestos, gas
tos públicos, rédito nacional. Nos acercamos así a la comprensión
del fenómeno, bien que no, por cierto, .al cálculo de la presión
financiera.

(14) Simplificado apenas en parte aparece el cálculo de la presión fi
nanciera cuando se sabe o se supone que los impuestos están des
tinados a gastos improductivos o que no proporcionan ventaja
alguna a la generación actual de contribuyentes; como observa
BORGATTA en Ia Prefazione citada. Se puede aquí, en realidad;
prescindir ile la utilidad de. los gastos públicos; porque se admite
que no la dan. Quedan todavía las dificultades debidas a los otros
factores de. que hemos hablado en el. curso del estudio, dífíeul
tades que son o aparecen insuperables al autor. Aún prescindien
do, por 10 tanto, de la crítica de HOLZ (op. cít.) al concepto de
presión tributaria, consistente en la imposibilidad del cálculo de
las utilidades de los gastos públicos, permanece cierto que el
cálculo' de la presión .financiera es posible solamente si se acep
ta un concepto de muy lejana aproximación como para tener un
significado efectivo. .
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La presión financiera de que hemos hablado hasta aqilí,
referida a toda la economía' nacional en su conjunto, es una
presión media, abstracta. En concreto;" el peso de la fi:i:J.~n~

zaes 'diversamente ,sentido' según las distintas categorías, de
contribuyentes. 'Sería necesario, en consecuencia, acercarse
a la realidad estudiando la presión financiera de las catego
rías particulares de contribuyentes. Los conceptos desarrolla
dos para alcanzar la fórmula referente a la economía nacio
nal en su conjunto, valen también para los eáleiilcs particu
lares referentes a determinadas categorías de contribuyen
tes. Diversas y quizás más fáciles a vece~ las~alO1;aciones

de los varios elementos. ,Insuperable, sin embargo, .la dificül
tad de expresar en una cifra el valor de las ventajas deriva
das de los servicios titulados indivisiblespropol;¿ionados por
el Estado ¡insuperable lá dificultad de ténerenell~nta la di
námica y la mutua influencia' de los varios factores de la' re
laeión. A estos problemas seagreg~rí~, además, el de tener
en cuenta la traslación de .los, tributos",-inexistente en 'el
cálculo total de la presión financiera con respecto a la econo
mía nacional- para sllstraer del total dé ·'la 'carga'fiscal so-.

portada por la categoría,en examen los' tributos que legal
mente la afectan pero que de hecho son transferidos sobre
otras categorías de contribuyentes, y para agregar los tribu
tos que legalmente afectan a otras categorías pero de hecho
a la categoría considerada.

El escepticismo con el cual. cOllsideramo.s, el'<eálculo de
la presión financiera mediase extiende también a los cálcu
los de las presiones' por categorías' (15).

DINoJA~ACH.

" ,ec· /

(15) Nos parece útil, observar que hemos Ilegadovaquí a soluciones
esenciales negativas sobre la posibilidad del cálcul()de la pre,
sióllfinanciera, o' sea sobre. la posibilidad de dar a posteriori'
una valoración cuantitativa del fenómeno fínaneiero. susceptible
de deducciones y comparaciones, como en. otro estudio (DINO
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JARACH. Considemzioni sulla Teoria Generala della Finanza di
Francesco Eerrara, en Gíornale degli Economisti, julio 1938)
hemos llegado a conclusiones negativas sobre la posibilidad en
concreto de un cálculo económico, de un proceso, racional de elec
ción de los medios financieros más adecuados para sátisfacer los
fines del Estado. Las razones que en uno y otro caso nos con
ducen' a estos resultados, son análogas y consisten, principalmen
te, en la dificultad, si no imposibilidad, de seguir los efectos del
impuesto y del gasto en el mundo económico, condición para
poder juzgar a priori o a posteriori de la bondad de una medi
da financiera y condición para poder calcular la presión de los
impuestos sobre la riqueza nacional. bPero no es también un
paso hacia el conocimiento de la realidad la conclusión de que
el fenómeno financiero no se presta a ser considerado como
cálculo económico, racional, y tampoco a ser expresado en una
fórmula cuantitativa ~
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